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CONVOCATORIA ORDINARIA 2023 DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN 

(BOCCE n.º 6288, de 21/03/2023) 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Con fecha 24/11/2023, se reúne a distancia, en el espacio virtual del IEC, según lo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 40/2015, la Comisión de Becas y Ayudas a la Investigación del Instituto de 
Estudios Ceutíes con el siguiente asunto a tratar en el segundo punto del orden del día: 

Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución definitiva correspondiente a la 
convocatoria 2023 de Ayudas a la Investigación del IEC (expediente n.º 2023 /12203). 

Habiéndose seguido el procedimiento establecido en las Bases Reguladoras (tercera, apartado 5) 
de la concesión de Ayudas a la Investigación del Instituto de Estudios Ceutíes [ver BOCCE n.º 5677, 
de 12/05/2017] y tras la publicación en la página web del IEC con fecha 09/10/2023 de la propuesta 
de resolución provisional de esta convocatoria, se constata la presentación en tiempo y forma de un 
escrito de alegaciones suscrito por el responsable de la solicitud identificada con el número 11 
(expediente 20232 / 31682), que fue desestimada por incumplimiento de dichas Bases. 

El vocal de Investigación y el secretario de la Junta Rectora presentan un documento con una 
respuesta argumentada sobre dichas alegaciones teniendo en cuenta las comunicaciones remitidas 
previamente, fundamentadas en la normativa que rige esta convocatoria (las citadas Bases 
Reguladoras genéricas y las disposiciones específicas), la cual consta en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (código 682011) y cuyo extracto fue publicado en el BOCCE n.º 6288, de 
21/03/2023, además de estar disponible para su descarga en la página web del Instituto de Estudios 
Ceutíes correspondiente a la actual convocatoria 2023. Los miembros de la Comisión analizan el 
escrito de respuesta –que se integra en el expediente– y se manifiestan conformes con su 
argumentación, adoptando el acuerdo de desestimar las alegaciones presentadas. 

En cuanto a los interesados a quienes se les redujo la cuantía solicitada, transcurrido el plazo de 10 
días hábiles sin que hubieran comunicado su renuncia, se entiende que cubren la diferencia con 
sus propios medios y se dan por aceptados los importes propuestos de las respectivas ayudas. 

A partir de tales antecedentes, la Comisión de Becas y Ayudas a la Investigación confirma en todos 
sus términos el contenido de la propuesta de resolución provisional surgida de su reunión del pasado 
06/10/2023 y acuerda otorgar las Ayudas  a la Inves tigación de la convocatoria 2023 a los proyectos 
aprobados que refleja el Anexo 1 adjunto, mientras que el Anexo 2 incluye los desestimados. 
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Asimismo, se hace constar a los efectos oportunos que, con la información puesta a disposición del 
órgano instructor, cabe apreciar que todos los beneficiarios de tales Ayudas cumplen los requisitos 
exigidos en las Bases Reguladoras (tercera, apartado 5) de referencia. 

En consonancia con el acuerdo adoptado, la Comisión procede a la aprobación de esta propuesta 
de resolución definitiva y, según lo establecido en la citada base reguladora, la eleva a la 
presidenta del Consejo Rector, como órgano que ha de resolver, y la remite a la Intervención de la 
Ciudad a los efectos procedentes en el ámbito de sus competencias. 

En Ceuta, a 24 de noviembre de 2023. 

 Fdo.: José Antonio Alarcón Caballero Fdo.: Luciano Luis Alcalá Velasco 
 Presidente Secretario 



ANEXO 1: RELACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS 

 

ANEXO 2: RELACIÓN DE PROYECTOS DESESTIMADOS 
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